
Piriápolis, 25 de setiembre de 2019.

Circular N.º 454

Sres. Concejales:
                       Cúmpleme convocarles para la Sesión del día 26 de setiembre 2019 a la
hora 10:00 con 15 minutos de tolerancia a los efectos de considerar el siguiente:

Orden del Día

Nº EXPEDIENTE CONCEPTO

01   Consideración de Acta Anterior N.º 581

02 Media Hora Previa. Alcalde informa.

04 2019-88-01-15510 Puesto de venta en feria para vender café

05 2019-88-01-15682 Puesto de feria para recaudar fondos para viajar

06 2019-88-01-10071 Uso de parque La Cascada y amplificación

07 2015-88-01-10159 Pauta para la continuación de espacio publicitario canal 9

08 2019-88-01-14606 Apoyo económico para participar en Mundial de Billar

09 2019-88-01-05356 Autorizar Castillo de Piria para evento de tuning

10 2019-88-01-14241 Necesidades para llevar a cabo cierres Desarrollo Social

11 2019-88-01-15589 Arrayanazo fecha 19 de octubre/19

12 2019-88-01-15681 Apoyo para realizar el año chino 2020

13 2019-88-01-15587 Propuesta taller de reclutamiento y selección

14 2019-88-01-15748 Pavimentación de calle 7 entre 15 y 16 Playa Hermosa

15 2014-88-01-14513 Solicitud de inspección

16 24718 Inspección de Higiene Barrandeguy

17 2018-88-01-01343 Talleres de prevención de violencia doméstica

18 2019-88-01-15785 Punta Negra fiesta primaveral

19 2019-88-01-15778 Autorización para venta de cometas

20 2019-88-01-15695 Alumbrado público, espacio verde y recreación COVI Soñada

21 2018-88-01-08619 Baño químico y mantenimiento de espacios verdes

22 2019-88-01-13039 Local comercial sin habilitación Tienda Gogo

23 2019-88-01-12101 Solución habitacional

24  VARIOS

25

26

27

28

29

30

31

32



 Acta N.º 582. En el Municipio de Piriápolis a los 26 días del mes
de setiembre de 2019 a la hora 10:00 en régimen de Sesión
Ordinaria  se  reúne el  Concejo  Municipal  de  Piriápolis  con  la
asistencia  de los Concejales  Titulares:  Carlos  Méndez,
Carlos  Fuentes,  René Graña.  Concejales  Suplentes:  Olga

Rivero y Marcelo Zabalo.  Secretario Administrativo Luis González y en Secretaría de
Actas  funcionarias  administrativas  Verónica  De  León  y  María  Victoria  Torres.  Por
ausencia momentánea del Sr. Alcalde Mario Invernizzi, preside la Sesión del día de
la fecha el Concejal Carlos Méndez. Se pone en consideración el Acta anterior N.º 581
la cual  se aprueba por unanimidad 4 votos (Méndez,  Rivero, Fuentes, Graña).  Media
Hora Previa. Rivero: 1) Consulta sobre arreglos del Cerro del Toro. Presidente:  Ya está
aprobada la colaboración económica del MINTUR, pero todavía no la hemos cobrado.
Continúa Rivero: 2) En noviembre vendrán al país dos oncólogos que trabajan con la
tecnología más avanzada en el tratamiento de tumores. Propone que se organice una
conferencia a la que acudan los Concejales, los médicos de la zona y la población en
general.  Fuentes:  Se están coordinando los talleres que brindará la cooperativa Entre
Bichitos,  el  primer  taller  sería  el  1  de octubre en la  escuela  N.º  45.  La Comisión de
Vecinos de Playa Grande propuso hacer un taller en el comunal. Zabalo:  Consulta sobre
la colaboración a la Selección Sub 15.  Graña:  1) Agradece que se hayan reparado las
calles de Barrio Jardín. 2) Reclama reparación de entrada a Parque La Cascada. 3) Se
reunió con los propietarios del local intimado en Eexp 2019-88-01-13934, dijeron que van
a tramitar la habilitación de Higiene. Presidente de Sesión   informa:   1) Recibimos como
obsequio un mate artesanal de parte los organizadores del 7º Encuentro de Bombos que
se realizó el pasado fin de semana. 2) Se acerca la fecha de la Fiesta del Libro y no
sabemos si la Mesa Social recibirá en tiempo y forma la colaboración aprobada. 3) Se
debe  solucionar  el  asunto  del  Presupuesto  Participativo  de  La  Capuera,  debemos
reunirnos con la Dirección de Descentralización y plantearles que el Municipio comience
las obras. 4) Se tratará en Varios el expediente sobre la colaboración con la Selección
Sub 15. 5) Nos reunimos con los gestionantes del Eexp 2019-88-01-14321. Apoyo para
proyecto categoria danza en Piriápolis (Solo Somos Nadie).  Por unanimidad 4 votos
(Méndez, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven: 1) Visto que el proyecto ganó un Fondo
Concursable de MEC que cubre todos los gastos y que el Municipio no tiene rubros, es
imposible colaborar en forma económica. 2) Se autoriza en forma precaria, revocable y sin
derecho a indemnización el uso de espacios públicos, debiendo mantener la higiene y
decoro. De ser necesario, se les solicitará copia de la presente Resolución por parte de
funcionarios competentes y/o Cuerpo Inspectivo. Notifíquese.  6) Nos reunimos con los
gestionantes del  Eexp 2019-88-01-14709. Espacio en la playa de Punta Negra para
dictar  clases  de  surf.  Por  unanimidad  4  votos  (Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  Habiéndose llevado a cabo la reunión pactada. El  Municipio considera de
interés la realización de la actividad, pase a la Dirección de Higiene y Medio Ambiente
para  su  estudio.  7)  Nos  reunimos  con  los  gestionantes  del  Eexp  2019-88-01-15614
Apoyo económico para la realización del Día del Patrimonio. Por unanimidad 4 votos
(Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se  colabora  con  $  20.000  (pesos
uruguayos veinte mil) a descontar del Literal A de los Fondos FIGM aportados por OPP.
Dictar Resolución. Notifíquese.  8) El Circo Tranzat solicita dejar armada la carpa a partir
del 15 de diciembre,  las funciones comienzan en enero.  También proponen crear una
escuela semipermanente de circo en Piriápolis.  En los próximos días van a crear  los
expedientes con las solicitudes. 9) Recibimos al gestionante del Formulario 6520-2019-1
incluido en el Eexp 2019-88-01-14694, se tratará en Varios. 10) Ayer íbamos a reunirnos
con el  Consejo de Pesca pero se canceló la reunión, se coordinará nueva fecha. 11)
Recibimos invitación del SINAE para el acto de conmemoración de los 10 años de su
creación, a realizarse en el Auditorio del Edificio Anexo a la Torre Ejecutiva el próximo
viernes 4 de octubre. 12) El Capataz General Carlos Lima envió un email solicitando el
servicio de barométrica para varios pozos que tienen pendientes. Este email llegó antes
de que el Municipio recibiera el nuevo camión de barométrica, por lo que a partir de ahora



se coordinará para ir  cubriendo las necesidades.  13) Con respecto a la consulta  que
habíamos hecho en Eexp 2019-88-01-14810 acerca de si se debe cobrar la habilitación
de bomberos a los locales de menos de 20 metros cuadrados,  se nos respondió que
todos los locales, independientemente de su superficie, deben contar con esa habilitación.
Existe un expediente anterior, el 2018-88-01-16587, gestionado por un particular,  en el
que  el  mismo  funcionario  que  nos  respondió  nuestra  consulta,  informa  que  a  los
comercios  de  menos  de  20  metros  cuadrados  no  se  les  solicitará  habilitación  de
bomberos.  Renovación Llamado 10/2018  referente  a  contratación de  camiones  y
retro. Por unanimidad 4  votos (Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Visto  el
informe presentado, vuelva a Sector Aseo Urbano a los efectos de informar si el Sector
está de acuerdo en seguir trabajando con las empresas adjudicatarias y en los mismos
términos que el llamado original, de ser positiva la respuesta se autoriza la ampliación
solicitada, debiendo solicitar nota de conformidad a las empresas involucradas. Pase a
Administración Documental para notificar a las empresas, hecho siga a Sector Hacienda
para tomar conocimiento de la ampliación y a los efectos que corresponda. Finalización
de Licitación Abreviada 106-2016. Mantenimiento, corte de pasto y papeleo Ruta 37.
Por unanimidad 4 votos (Méndez, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven: Pase a Sector
Aseo Urbano para  solicitar  nota  de  conformidad  a  la  empresa,  hecho  pase a  Sector
Hacienda  para  proseguir  con  el  trámite.  Se  comienza  con  el  tratamiento  de  los
expedientes: Eexp  2019-88-01-15510  Posibilidad  de  obtener  puesto  en  la  Feria
Vecinal para venta de café.  Por unanimidad 4 votos (Méndez, Rivero, Fuentes, Graña)
Resuelven:  Pase a Sector Administrativo de Higiene para que informe si hay puestos
libres en ese rubro. Se solicita también informe estado de situación de los puestos de que
dispone el Municipio.  Eexp 2019-88-01-15682 Puesto de feria para recaudar fondos
para viajar. Por unanimidad 4 votos (Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Pase
a Sector Administrativo de Higiene para que informe si hay puestos libres. De haber, se
autoriza en forma precaria, revocable y sin derecho a indemnización por cuatro sábados a
partir  de  su  notificación.  Dar  conocimiento  a  Sector  Higiene  de  Cuerpo  Inspectivo  y
notificar  al  gestionante.  Eexp  2019-88-01-10071  Uso  del  espacio  público  y
amplificación parque La Cascada fecha 6 de octubre año en curso. Por unanimidad 4
votos (Méndez, Rivero, Fuentes, Graña)  Resuelven: Se toma conocimiento. Archívese.
Eexp 2015-88-01-10159 Pauta para la continuación de espacio publicitario por Canal
9.  Por unanimidad 4 votos (Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: No habiendo
presentado  cotización,  consultar  al  gestionante  si  mantiene  interés  en  cotizar,  de  lo
contrario, archívese sin perjuicio. Se retira el Concejal Carlos Fuentes. Eexp 2019-88-
01-05356  Autorizar  instalaciones  del  Castillo  de  Piria  y  espacio  adyacente  para
evento tuning 16 y 17 de noviembre. Por unanimidad 3 votos (Méndez, Rivero, Graña)
Resuelven: 1) Notificar al gestionante que la seguridad la debe proveer el organizador. 2)
Dar conocimiento a Cuerpo Inspectivo de la realización del evento, para que coordine la
regulación  de  tránsito  que  considere  pertinente.  3)  Pase  a  informe  de  Sector
Electromecánica en cuanto a la colocación de los tableros de energía eléctrica solicitados.
4) Con lo informado vuelva, para seguir con las gestiones.  Se reincorpora el Concejal
Carlos Fuentes. Eexp 2019-88-01-14241 Necesidades para llevar a cabo los cierres
de los cursos de Desarrollo Social. Por unanimidad 4 votos (Méndez, Rivero, Fuentes,
Graña) Resuelven: 1) Solicitar a la gestionante información de si se confirmó la presencia
de la Banda Municipal y otros grupos que se habían gestionado. 2) Al alquiler de una
carpa no se puede acceder debido a falta de rubros. Se debe realizar el evento dentro del
salón  allí  existente.  3)  En  cuanto  al  escenario  se  colocará  chata,  para  tal  fin.  Dar
conocimiento a Capataz Lima para su coordinación. 4) Solicitar a la gestionante nueva
nota,  en  base  a  los  cambios  realizados  por  el  Concejo.   Eexp  2019-88-01-15589
Arrayanazo fecha 19 de octubre/19. Por unanimidad 4 votos (Méndez, Rivero, Fuentes,
Graña)  Resuelven:  1)  Se  declara  de  Interés  Municipal.  Dictar  resolución.  2)  Dar
conocimiento  a  Sector  Prensa  para  su  difusión  en  los  medios  contratados  por  el
Municipio. 3) Pase a Capataz General Carlos Lima para que informe sobre la posibilidad
de colaborar con piedra, en el entendido de que no hay rubros para compra. 4) Hecho



vuelva para citar a reunión para el martes 1º de octubre, hora 11:00.  Eexp 2019-88-01-
15681 Apoyo para realizar el año chino 2020. Por unanimidad 4 votos (Méndez, Rivero,
Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se  autoriza  la  realización  del  evento.  Notificar  al
gestionante. Hecho vuelva para mantener pendiente para citar a reunión en el mes de
diciembre.   Eexp  2019-88-01-15587  Propuesta  para  el  dictado  de  un  taller  de
reclutamiento y selección.  Por unanimidad 4 votos (Méndez, Rivero, Fuentes, Graña)
Resuelven: Visto que este Concejo no comprende cuál es el requerimiento, se delega en
Secretaría  del  Concejo  el  recabar  más  información.  Eexp  2019-88-01-15748
Pavimentación de calle 7 entre calles 15 y 16 de Playa Hermosa.  Por unanimidad 4
votos (Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Pase a la Dirección de Obras para
que se integre en próximo plan de trabajo. Notifíquese al gestionante. Eexp 2014-88-01-
14513  Solicitud  de  inspección.  Por  unanimidad  4  votos  (Méndez,  Rivero,  Fuentes,
Graña) Resuelven: Pase a Sector Obras Piriápolis, Capataz Montero, para que se realice
la limpieza. Se solicita pronto diligenciamiento. Inspección de Bromatología N.º 24718.
Gerardo  Barrandeguy.  Por  unanimidad  4  votos  (Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  Se autoriza la prórroga solicitada, por 30 días hábiles. Notifíquese y dese
conocimiento a Sector Higiene.  Ingresa el Alcalde Mario Invernizzi. Eexp 2018-88-01-
01343  Talleres  de  prevención  y  sensibilización  en  violencia  doméstica.  Por
unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  No
disponiendo, el Municipio, de los rubros correspondientes, pase a la Dirección de Género
para su consideración.  Eexp 2019-88-01-14606 Apoyo económico para participar del
Campeonato Mundial  de Billar.   Por la  positiva 4 votos (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,
Fuentes),  por  la  negativa  1  voto  (Graña)  Resuelven:  Se  colabora  con  U$S  300,00
(dólares americanos trescientos con 00/100). Dictar resolución. Notifíquese.  Eexp 2019-
88-01-15785 Punta Negra se viste de fiesta primaveral 28/9/19 Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Dada la fecha en que se inició
el trámite, no es posible colaborar. Notifíquese, hecho archívese. Eexp 2019-88-01-15778
Autorización venta de cometas en la Rambla de Piriápolis a la altura de la Rotonda.
Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: 1) Se
autoriza en forma precaria, revocable y sin derecho a indemnización. 2) Notificar que debe
gestionar carné de vendedor ambulante, pagar las tasas correspondientes y ajustarse a la
normativa  vigente  para  vendedores  ambulantes.  Se  deja  constancia  expresa  que  no
puede hacer uso de las columnas, palmeras ni barandas del ornato público y que debe
mantenerse en acera sur.  3) Dese conocimiento a Sector  Administrativo de Higiene y
Cuerpo  Inspectivo.   Eexp  2019-88-01-15695  Alumbrado  público,  espacio  verde  y
recreación  para  Cooperativa  Vivienda  COVI  Soñada.  Por  unanimidad  5  votos
(Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Citar a reunión. Eexp 2018-88-
01-08619 Baño químico y mantenimiento de espacios verdes. Por unanimidad 5 votos
(Invernizzi, Méndez, Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: 1) Citar a reunión. 2) Visto que
se recibirá nuevo camión barométrico, pase a Sector Obras para realizar el desagote del
baño químico.  Eexp 2019-88-01-13039 Local comercial sin habilitación Tienda Gogo
padrón  2064.   Por  unanimidad  5  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Rivero,  Fuentes,  Graña)
Resuelven:  Se aprueba el proyecto de resolución presentado. Dictar resolución.  Eexp
2019-88-01-12101 Solución habitacional.  Por unanimidad 5 votos (Invernizzi, Méndez,
Rivero, Fuentes, Graña) Resuelven: Estando en conocimiento de que no hay programas
de  viviendas  en  este  momento,  pase  a  la  Dirección  General  de  Vivienda,  Desarrollo
Barrial  y  Salud  para  ser  tenido  en cuenta  en  futuros  planes  que se  puedan realizar.
Notifíquese.  Se retira  la  Concejal  Olga  Rivero. Eexp 2019-88-01-14694 Formulario
para solicitud de servicios por ruidos molestos en Supermercado “El Viejo Tano".
Por  unanimidad  4  votos  (Invernizzi,  Méndez,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Mantener
pendiente.  Eexp  2019-88-01-15946  Denuncias  por  hurto  de  teléfono  celular  de
usuario en Piscina Municipal. Por unanimidad 4 votos (Invernizzi,  Méndez, Fuentes,
Graña)  Resuelven:  1) Notificar a Encargado Rafael  Zubillaga que: a) debe anexar,  al
presente,  la denuncia policial  a la que hace referencia,  b)  se mantiene la suspensión
preventiva, hasta que se expida Asesoría Jurídica. 2) Enviar Oficio a Seccional 11ª para



su conocimiento y para que se tomen las acciones que correspondan. 3) Pase a Asesoría
Jurídica para que tengan a bien informar los pasos a seguir y cuáles son las potestades
del  Municipio  en  casos  como este.  Eexp  2019-88-01-07363 Apoyo económico para
funcionamiento de la Selección Sub 15.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez,
Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se colabora con $  45.000 (pesos uruguayos cuarenta  y
cinco mil) a descontar del Literal A de los Fondos FIGM aportados por OPP.  Siendo la
hora 14:00 se da por terminada la Sesión labrándose para constancia la presente que se
firma en el lugar indicado UT. supra y fecha mencionada. 


